
~ 19...19-~019

~

~~ 70ANOSDE
, , GRATUIDAD
• , UNIVERSITARIA

Universidad Naóonal de TlJcumán
R.ectorado

2 6 FES 2020
San Miguel de Tucumán,

VISTO el Expediente N" 29211/2019 por el cual la Dirección del Gymnasium de la

UNT, mediante Resolución Interna N' 095/2019 solicita la designación de la Prol.

L1L1ANA DEL VALLE JULlAN en 3 (tres) horas cátedra (732) en la asignatura Cultura

Económica de 4' año B y;

CONSIDERANDO

Que debe darse urgente resolución al dictado de la asignatura Cultura Económica

de 4' año B,

Que la Profesora liliana Julián ha dictado la asignatura con anterioridad,

Que se debe contar con un orden de mérito con los inscriptos 2019,

Que la Prof, Susana Rearte se encuentra de licencia sin goce de haberes con un

planteo derivado a la Dirección de Asuntos Juridicos ( Expte 29066/2019)

Por ello y teniendo los en cuenta los informes producidos,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RESUELVE

ARTICULO 1',_ Designar a la Profesora L1L1ANA DEL VALLE JULlAN, DH!. W

14.481,735, como Docente Suplente en 3 (tres) horas cátedra (732) de la asignatura

Cultura Económica de 4' B ,a partir del27 de mayo,del2019 y hasta el 31 de marzo de

2020,

ARTICULO 2',_ Instruir a la Directora que gestione la elaboración de un orden de mérito

con los inscriptos 2019,

ARTICULO 3',' La Dirección del Gymnasium de la UNT queda obligada a verificar el

cumplimiento de la normativa del Régimen de Dedicaciones de incompatibilidades

vigente de la Universidad,

ARTICULO 4',_ El gasto que demande por lo dispuesto precedentemente serán

imputado a los créditos presupuestarios del Gymnasium de la UNT

ARTICULO 5',_ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva al Gymnasium de la UNT a sus efectos,

RESOLUCION N' O O6 5
PAM ~~

Ora, NORMA CAROLINA ABOALA
S~CRETARIA ACADEMICA
Unj'{GTlld&o Nacional de Tucumán


	00000001

